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AD VERTEN CL\ O FICI A L 

Laego aue los Sres. AJcaides y 
iecretarios reciban los números de 
stc B O L E T I N . dispoTjdrán que se 

iie cm eiempiar en ei sitio de costum
bre, iocde permanecerá hasta el reci
jo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
n rvar ios B O L E l INES coleccionados 

rtíenadamente. cara su encuaoerna-
ción. aue,deberá veriñcarse caca año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Irtrrvención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ce E n e o de 1936.1 

A D V E R T E N CIA EDITORI AI 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la previ fina, por CUYO con

ducto se pasarán a ia Admi i r; ción 

di dicho periódico ¡ i< rden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
.ioiminiHtramou Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Aguas públicas. 
Diputación provincia l de León. 
Circular. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

f d i n i n i s t r a c i ó n de J o s t m a 
Edictos de Juzgado. 

Míerno mil de la proiíncia de León 
AQUAS PUBLICAS 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
incia de León, de 12 de Enero úl

timo, se pub l i có una disposic ión de 
este Gobierno C i v i l de 9 qel referido 
mes relativa a Aguas Púb l icas , que 
requería, para su cumplimieto por 
jos interesados, se enviara a Vallado-
jiz, al l i m o . Sr. Delegado de la Junta 
Técnica del Estado en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero una de
claración jurada conteniendo ciertos 
datos relativos a la superficie regada 
^ el año de 1935, por los aprovecha
mientos de agua derivada para ese 

de los ríos de esta provincia per
tenecientes a la cuenca del mencio-
|*ado Duero, que, a su sazón, se ha
daban en la zona liberada. 

L a gran mayor í a cumplieron lo 
Apues to , ajustando su dec l a rac ión 

al modelo que aparec ió en la pág ina 
3 del mencionado BOLETÍN, pero 
otros, por no interpretarle bien o por 
otras causas, es lo cierto que no die
ron cumplimiento a lo dispuesto, y 
como es imprescindible en la decla
rac ión ese requisito de ajustarse 
.exactamente y en un todo al referido 
modelo, se concede un plazo impro
rrogable de mes y medio, contado 
desde la pub l i cac ión de esta orden 
en el BOLETÍN OFICIAL para que tales 
declaraciones sean remitidas en la 
forma indicada al mencionado De
legado, en la inteligencia que quien 
no cumpla lo que aqu í se dispone 
será sancionado severamente por m i 
Autor idad. 

A con t inuac ión se inserta la rela
ción de los usuarios que han de 
cumpl i r lo dispuesto con ind icac ión 
del río del cual derivan el agua, de
biendo advertir que todos ellos ado
lecen del mismo defecto, pues se han 
l imitado a manifestar en su respec
tiva dec la rac ión que i legan cierto 
n ú m e r o de hectáreas , pero no acom
p a ñ a r o n la re lac ión de regantes por 
cada pueblo, ni la superficie que te
nía derecho a regar cada uno de 
aquél los en el año de 1935, lo que es 
imprescindible según dispone el re
ferido modelo. 

León, 8 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . 

RELACION de los usuarios de aguas pú
blicas para riego a que hace referencia 
la disposición anterior. 
Rio Eria.—Usuarios: Presa del 

Puerto de los Molinos y de la Con
cesión. 

Rio Luna.—Usuarios: Presa de las 
Barreras y Vega pequeña . Soto y 
Barco. 

Rio Orí)ÍÍ/O. —Usuarios: Presa del 
Coto, Riego Nuevo, Riego de V i l l a -
nueva, de Llac ín , de Llecín , de la Pa 
sión Forera y de la Devesina. 

.Río Bernesga. — Usuarios: Presa 
Bernesga, de las Mimbreras y Regue
ro de la Vega de León. Los regantes 
D. Andrés Garrido, D . Ju l io Egu ia -
garay, D.a Luisa Garrido Sánchez , 
D.a Felisa Hurtado Rodríguez y d o ñ a 
Cesárea Podr íguez Garrido, que ut i 
l izan el agua del ú l t imo de los tres 
cauces citados remitieron declara
ción jurada de la superficie de su 
propiedad que riegan por él y lo 
mismo hizo el mencionado D . A n 
drés Garrido, respecto a ia que riega 
con el de las Mimbreras. 

Rio Curueño.—Usuarios: Presa de 
Castro y Grande. 

Rio Porma.—Usuarios: Presa Nue
va, Madrigal , L a Vega San Antonio 
y E l Estadello y la de la Junta A d 
ministrativa de Vegamián . 

Rio Esla.—Usuarios: Presa del Ca
bildo y la del Ayuntamiento de Boca 
de Muérgano. 

o 
Siendo necesario conocer en bien 

de la riqueza púb l i ca el volumen de 
agua que se ut i l iza en riegos en la 
provincia de León, por la presente 
se recuerda a todos los usuarios de 
aguas de aguas púb l icas , sean Co-
muiydad de regantes. Sociedades o 
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particulares que derivan agua de los 
rios de la referida provincia, cuya 
zona regada, toma de agua del r ío, o 
ambas cosas a la vez se hallen en la 
zona liberada recientemente por las 
Tropas Nacionales que acaudilla el 
Genera l í s imo Franco, la obl igación 
que tienen, cumpliendo así lo dis
puesto por mi autoridad en 9 de 
Enero del corriente a ñ o , publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , en 12 del mismo, de enviar 
antes de fin de Febrero de 1938, al 
l imo . Sr. Delegado de la Junta Téc
nica del Estado en la Confederación 
Hidrográf ica del Duero, una decla
rac ión jurada con los datos que com
prende el modelo que se pub l icó en 
la pág ina 3 del referido-BOLETÍN, y 
que se reproduce en éste. 

Es de esperar que los interesados 
cumplan fielmente cuanto se ordena, 
lo que es fácil en sumo grado, ya que 

en cada Comunidad d e regantes 
existe una re lac ión de los de los que 
la constituyen, con expresión de la 
superficie qué cada uno de ellos tie
ne derecho a regar, y con arreglo a la 
cual se hacen las derramas que co
rresponde abonar los interesados por 
los gastos de todas clases que origina 
la r epa rac ión y conservac ión de las 
obras de riego pertenecientes a la 
Comunidad. 

L a expresada Confederación H i 
drográfica del Duero, podrá , si lo 
estima oportuno, comprobar la de-
Claración jurada de que se ha hecho 
referencia, castigando severamente 
por mi Autor idad cuando haya al
guna falta grave en ese sentido. 

Los cauces de riego de toda clase 
a que afecta esta Orden, son todos 
aquellos que toman o derivan agua 
de los r íos de la provincia^cle León, 
pertenecientes a la Cuenca del Due

ro, y se hallen, como se ha dicho en 
la zona liberada recientemente p0r 
las Tropas Nacionales, pero no a los 
que, directa o indirectamente desa-
guan en el Can táb r i co o en el río 
S i l . 

Para facilitar el cumplimiento de 
lo que aqu í se dispone, los Alcaldes 
d a r á n cuenta de ello por escrito, en 
el plazo de diez días , a contar de la 
fecha en que ésto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
cuantas Comunidades de regantes, 
Sociedades, particulares, etc., q u e 
existan en el Ayuntamiento respecti
vo y que uti l icen aguas púb l i cas para 
riego, 

León, 8 de Noviembre de 1937.-— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civi l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

M O D E L O Q U E S E CITA 
C A U C E D E R I E G O D E N O M I N A D O 

R E C A R G O S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Río de donde se deriva o toma el agua , 
Margen del mismo en que tiene lugar la toma, o de r ivac ión . . . . 
Nombre del paraje, o sitio de ella = . 
Pueblo a cuyo t é r m i n o pertenece . . . . . . . . . . 
Ayuntamiento al cual corresponde . . . . . . . . . 
Si existe, o no, m ó d u l o . 
E l cauce mencionado desagua en el río o arroyo. . . . , . . . . . . . . 

t é r m i n o de . . . Ayuntamiento d e . 
Con el agua del cauce mencionado, ten ía derecho a regarse en el a ñ o 1935, la superficie que se indica 

a con t inuac ión : 
Areas 

1. °—En t é r m i n o del pueblo 
2. °—Id. i d . del i d 

Ayuntamiento de 
Idem de 

TOTAL. 
E S T E T O T A L S E D I S T R I B U Y E SEGÚN I N D I C A L A S I G U I E N T E RELACIÓN 

N.0 R E G A N T E S 

TÉRMINO DEL PUEBLO DL 

Fulano de T a l 
Id. de i d . . 

AYUNTAMIENTO DE 

Total en término del referido pueblo 

Se repet i rá en la forma que acaba de idicarse, para los d e m á s pueblos en cuyo t é r m i n o se 
riegue con el mismo cauce. 

Areas 

Terminada la re lac ión de regantes, por pueblos, se h a r á constar, a c o n t i n u a c i ó n de ella, lo que sigue: 
1. °—Nombre del usuario inmediato que se halle aguas arriba. 
2. °—Idem idem ídem aguas abajo. 
Don Fulano de T a l , Secretario de la Comunidad cíe Regantes del cauce denominado. . . . 

o de la Sociedad Certifico y declaro bajo m i responsabilidad que la supére le que 
ten ía derecho a regarse en el a ñ o m i l novecientos treinta y cinco, asciende a las tantas hec tá reas menciona
das (se p o n d r á en letra el n ú m e r o de hectáreas) . 

Y para que conste firmo la presente, con el V.0 B.0 del Sr. Presidente de la referida Comunidad en • • • 
. . . . Ayuntamiento de . 

OBSERVACIONES: 1.a—Cuando el riego pertenezca a un particular, se a jus ta rá al modelo anterior con las va
riantes que exija. 

2.a—Si el agua es elevada, se h a r á constar este detalle-
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mputanii wmmml de León 
COMISION GP:STORA 

C I R O U L A R 
Se pone en conocimiento de los 
juntamientos que a con t i nuac ión 
relacionan, deudores a esta Dipu

tación por el total o parte de la cuota 
correspondiente a los tres primeros 
trimestres del ejercicio actual, por el 
concepto de Aportación forzosa, que 
la Comisión Gestora, en sesión de 29 
de Octubre p róx imo pasado, aco rdó 
publicar en este BOLETÍN los que se 
encuentran en tal s i tuac ión , a fin de 
que antes de que termine el a ñ o in 
gresen el importe de sus débi tos , en 
evitación de tener que emplear el 
procedimiento de apremio para su 
cobranza, 

León, 8 de Noviembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El P r e s i 
dente, Raimundo del Valle. 

Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algadefe. 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
Ardón. 
Arganza. 
Armunia . 
Balboa. 
Barjas. 
Bpmbibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Camino. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burón. 
Bustil lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba . 
Campo de Vi l l av ide l . 
Canalejas. 
Cand ín . 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 

Castrillo de Cabrera. 
Cas l rocalbón. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Caslrotierra. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Comi lón . 
Crémenes . 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del S i l . 
Destriana. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Garrafe de Tor io . 
Cordonci l lo . 
Graclefes. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orbigo 
Igüeña. 
Izagre. 
Joara. 
L a Bañeza. 
L a Erc ina . 
Laguna de Negrillos. 
L a Robla. 
Las O m a ñ a s . 
L a Vecil la . 
Los Barrios de Luna . 
Los Barrios de Salas. 
Llamas de L a Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansi l la de las Muías . 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del S i l . 
Paradaseca. 
P á r a m o del S i l . 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 

Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Ar r iba . 
Reyero. 
Riaño 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia . 
Roperuelos del P á r a m o , 
Sabero. 
Sahagún . 
Saelices del Río . , 
Sa l amón . 
San Adr i án del Valle. 
Saucedo. 
San Cris tóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. • 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turc ia . 
Urdiales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdemora. 
Valdepié lago. 
V a l depolo. 
Valderas. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
V a l de San Lorenzo. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde Enrique 
Val lec i l lo . 
Val le de Finol ledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián . 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villacé. 
Villadangos. 
Vi l lademor de la Vega. 
Vil lafranca del Bierzo. 
Vi l l aga tón . 



Villainandos. 
V i l l a m a ñ á n . 
Vi l l amar t in de Don Sancho. 
V i l l a m o n t á n . 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Vi l laquej ida. 
Vil laverde de Arcayos. 
Vi l l aza la . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Tarda 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se hal la expuesto a l públ ico , en el 
domic i l io del que suscribe, y duran
te el plazo de quince días, el presu
puesto ordinario formado por esta 
Junta para el actual año . 

Turc ia , 24 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Evaristo Alvarez. 

Junta -vecinal de Riego del Monte 
Habiendo acordado la Junta ad

ministrativa de m i presidencia el 
arreglo de la torre de la iglesia de 
este pueblo, se sacan a subasta las 
obras, la cual t end rá lugar el día 10 
del actual, y hora de las tres de la 
tarde, en la Gasa Concejo de este 
pueblo, siendo adjudicada la obra 
al concursante que ofrezca mejores 
condiciones a los intereses de la 
Junta. 

Riego del Monte, a 2 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal). — E l Presidente, Fausto Gon
zález. 

Junta vecinal de Villaqailambre 
E n este pueblo se encuentra depo

sitada una novi l la , pelo negro, y con 
una marca al lado derecho de la 
poza que dice X V y dos rayas y la 
cola esquilada hacia arriba. 

Vi l laqui lambre , 9 de Noviembre 
de 1937.—El Presidente, Clemente 
de Gelis, 

AmniniMón de iusflcia 
Juzgado de primera instancia 

e instrucción de León 
D o n Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 

Hago saber: Que en esle Juzgado 
se sigue expediente para hacer efec
tiva por el procedimiento de apre
mio una multa de 10.000 pesetas, im
puesta por el Excmo. Sr. Goberna
dor General del Estado a D.a Con
suelo Cordón Ordás , vecina de León, 
y en el que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a púb l ica 
subasta por primera vez, por té rmi
no de veinte d ías y por el tipo de 
tasación, los bienes embargados que 
se expresa rán , hab i éndose seña lado 
para dicho acto el día 27 de No
viembre p róx imo , y hora de las doce 
y treinta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, calle de Cervantes, nú
mero 10, hasta cuya fecha p o d r á n 
las personas que deseen conocer las 
d e m á s condiciones examinar el ex-
pedienle, adv i r t i éndose a los l icita-
dores: que no existen, ni se suplen 
los t í tulos de propiedad, y que los 
inmuebles de que Se trata aparecen 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad; que los gastos de escritura 
serán de cuenta del rematante, y que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, a lo me
nos del tipo de tasac ión , no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo el remate hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
1° L a cuarta parte proindivisa 

de la casa n ú m e r o 22 de la calle de 
Puertamoneda, de esta ciudad, que 
se compone de planta baja, p r inc i 
pal y segundo por la fachada, por la 
espalda planta baja, y pisos pr inci 
pal, segundo y tercero, con patio, y 
l inda: de frente, con calle de su si
tuac ión; derecha, entrando, con casa 
que fué de Manuel-Antonio Gonzá
lez; izquierda, con la que per teneció 
a Manuel Alvarez, y espalda, huerta 
que fué de D . José Blanco. 

2.° L a cuarta parte de la casa se
ñ a l a d a con el n ú m e r o 26 de la calle 
de Puertamoneda, de esta capital, 
compuesta de tres pisos, que l inda: 
de frente, con dicha calle; derecha, 
entrando, con casa de D. Valent ín 
Rodríguez, de este caudal, y de Fer
n á n d e z Alonso; izquierda, de la que 
fué de D. Francisco Salazar, hoy de 
D. Clemente Vázquez, y espalda, con 
la que per teneció a D , Bernardino 
Paz. Ambas participaciones de las 
dos casas reseñadas , que actualmen

te forman una sola, están valorada 
en 14.297,50 pesetas. 

Estas ñ u c a s se hal lan gravadas 
con las siguientes cargas: La prime, 
ra con las servidumbres consistentes 
en recibir en la alcantari l la de ta 
misma las aguas pluviales proceden
tes de la casa contigua n ú m e r o 26 

' de la misma calle y consentir sobre 
su patio la servidumbre de luces y 
vistas abiertas o que se quieran 
abrir en la fachada de la espalda de 

, la referida casa n ú m e r o 26 de dicha 
calle. 

| L a segunda con una servidumbre 
\ consistente en no poder elevar su 
j edificación de la fachada posterior 
que mira sobre el patio de la casa 
contigua n ú m e r o 22 de dicha calle 

' de Puertamoneda, así como de no 
'poder edificar sobre su patio en la 
! parte colindante con el patio de di-
1 cha casa n ú m e r o 22. 

Dado en León, a 29 de Octubre d& 
m i l novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal . —Enrique Igle
sias,—Valentín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 
Que en cumplimiento de carta-or

den de la Superioridad, dimanante 
del expediente tramitado en este Juz
gado sobre i ncau t ac ión de bienes 
contra Severino Santos Pintado, ve
cino que fué de esta, he acordado 
requerir a dicho responsable a que 
comparezca ante este Juzgado den
tro del t é r m i n o de diez d ías para ha
cer efectiva la suma de cien pesetas 
a que fué condenado, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, será 
declarado insolvente mientras tanto 
no transcurra los quince años que es 
el de la prescr ipc ión o mejore de 
bienes de fortuna, y sería sobreseído 
provisionalmente dicho expediente. 

Y para que sirva de notificación al 
interesado, expido y firmo el presen
te en Ponferrada a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y sie
te.—Julio Fe rnández .—El Secretario^ 
Fernando Ruiz del A r b o l . 

L E O N 

Imp, de la Dipu tac ión provincial 
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